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Proceso: DECLARATIVO REIVINDICATORIO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2021-00064 
Demandante: GLADY OMAIRAS SANTANA MARTINEZ  
Demandado: JOSE CANO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Decisión: ADMITE DEMANDA/ C-1 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia- Amazonas; Siete (07) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa la demanda Declarativa Reivindicatoria 

de mínima cuantía con el radicado número 2021-00064, promovida por la señora GLADY 

OMAIRA SANTANA MARTINEZ identificada con C.C 40.179.520., por medio de 

apoderado judicial en contra del señor: JOSE CANO y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Por considerarse que se encuentran reunidos a cabalidad los requisitos formales exigidos en 

los artículos 82, 83, 368 y siguientes del Código General del Proceso para esta clase de 

asuntos, se:     

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda Declarativa Reivindicatoria de mínima cuantía instaurada 

por la señora GLADY OMAIRA SANTANA MARTINEZ identificada con C.C 

40.179.520., por medio de apoderado judicial, en contra del señor JOSE CANO y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS con relación predio urbano 

localizado en la circunvalar 2 No.2-14 Lote 8 Manzana J Barrio ciudad Nueva 1 

Etapa de esta ciudad, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 400-5373 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos con la siguientes medidas y linderos: 

 

POR EL NORTE:  con el lote No. 11, en extensión de 5.00 mts y con el lote No. 9, 

en extensión de 15.94 mts. 

POR EL SUR: con la proyección de una vía, en extensión de 19.02 mts. 

POR EL ORIENTE:  Con el lote No. 7, en extensión de 20.00 mts. 

POR EL OCCIDENTE:  Con proyección de una vía, en extensión de 10.31 mts;  

 

CABIDAD SUPERFICIARIA TOTAL DE 248.08 M2 

 

2. ORDENASE la inscripción   de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 400-5373 de la Oficina Registro de Instrumentos Públicos y 

Privados de esta   ciudad. A costa de la parte interesada. 

3. ORDENASE la notificación personal del presente auto admisorio de la demanda al 

señor JOSE CANO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS conforme lo 

disponen los artículos 290 y s.s. del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4. ORDENASE el   EMPLAZAMIENTO para notificación del presente auto 

admisorio de la demanda a las PERSONAS INDETERMINADAS, a través del 

registro nacional de personas emplazadas conforme lo dispone el numeral 6 del 

artículo 375 del C.G.P.; en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2002. 

 

5. DESE al presente proceso el trámite contemplado en el artículo 368 y siguientes del 

C.G.P. 

 

6. RECONOCESE personería adjetiva para actuar dentro del presente proceso en 

calidad de demandante a la señora GLADY OMAIRA SANTANA MARTINEZ 

identificada con C.C 40.179.520 y al abogado PIO DAVILA ECOROIMA como 

su apoderado judicial en los términos y efectos del poder legalmente conferido. 
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7. Conforme a las disposiciones de los acuerdos PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional cmpl01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

NOTA: Leticia, 08 de Julio de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 48. 

 

Firmado Por: 

 

JOEL EMIGDIO GUILLEN DELA ROSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE LETICIA-

AMAZONAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48f58f40d70adc1470a3352c74339cadc52139a446a78a5c55593ba454583cf0 
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